
Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2019-00134-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2019

PARA: Fernanda Catalina Yepez Calderon
Subsecretaria de Educación Especializada e inclusiva 

 Hortencia Lucía Bustos Lozano
Subsecretaria de Desarrollo profesional 

 Sr. Abg. Andres Ricardo Pazmiño Vergara
Subsecretario de Apoyo Seguimiento y Regulación de la Educación 

 Sr. Espc. Diego Fernando Paz Enríquez
Subsecretario para la Innovación Educativa y el Buen Vivir 

 Sr. Mgs. José Guillermo Brito Albuja
Subsecretario de Fundamentos Educativos 

 Sr. Ing. Mauricio Oswaldo Almeida Rothenbac
Subsecretario de Administración Escolar 

 Srta. Lcda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Coordinadora General Administrativa Financiera 

 Sr. Mgs. Wladymir Ladislao Brborich Peñaherrera
Coordinador General de Gestión Estratégica 

 Rafaela Hurtado Espinosa
Coordinadora General de Asesoría Jurídica 

 Miguel Eduardo Lopez Torres
Coordinador General de Secretaria General 

 Sra. Soc. Carla Cristina Celi Medina
Directora Nacional de Cooperación y Asuntos Internacionales 

 Srta. Lcda. Adriana Elizabeth Bucheli Teran
Directora Nacional de Comunicación Social 

ASUNTO: Información para elaboración de informe de Rendición de Cuentas año 2018 

 
Dando cumplimiento a la obligatoriedad que tienen todas las instituciones que perciben recursos
financieros provenientes del Estado Ecuatoriano, a presentar de forma anual el informe de Rendición de
Cuentas, dispuesto en el Art. 95, Art. 100, Art. 204, Art.208 de la Constitución de la República del
Ecuador, Art. 89, Art. 89, Art. 90, Art. 91, Art. 92, Art. 94, Art. 95 de la Ley Orgánica de Participación
Ciudadana y Art. 9, Art.11, Art. 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, a fin de transparentar la gestión institucional desarrollada y poner en conocimiento de la
ciudadanía en general la utilización de los recursos públicos y los resultados obtenidos con los mismos. 
  
En este sentido, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social ha emitido la Resolución No.
PLE-CPCCS-T-E-207-19-12-2018, referente al mecanismo de Rendición de Cuentas 2018, de igual
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manera con fecha 24 de enero 2019 ha impartido las jornadas de capacitación sobre el proceso de
rendición de cuentas, en las cuales se han dado a conocer los lineamientos aplicables para el desarrollo de
Informes de Rendición de Cuentas. 
 
Con memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00018-M de 25 de enero de 2019, el señor Ministro
designó al Director Nacional Financiero, Director Nacional de Comunicación Social y Director Nacional
de Seguimiento y Evaluación, como delegados para llevar a cabo el proceso de rendición de cuentas de
esta Cartera de Estado. 
 
En relación al ámbito de las competencias de esta Coordinación General a través de la Director Nacional
de Seguimiento y Evaluación se encuentra la realización del Informe Anual de Rendición de Cuentas 
2018. 
  
De acuerdo a lo mencionado con anterioridad y, con el fin de elaborar el Informe de Rendición de
Cuentas 2018, se solicita de la manera más cordial a las diferentes áreas, proveer información respecto de
las acciones que fueron emprendidas en el año 2018, con el propósito de contribuir a la mejora constante
del Sistema Nacional de Educación dentro de sus competencias hasta el 31 de enero del presente año. 
  
Con el fin de generar la información de mejor manera se remite como adjunto: 
  

Resolución No.PLE-CPCCS-T-E-207-19-12-2018 del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social Transitorio. 
Plan Estratégico Institucional 2018 
Modelo de informe de rendición de cuentas Subsecretaria  Coordinación Enero – Diciembre 2018. 
Áreas y acciones a enfocarse por las Subsecretarías, Coordinación y Direcciones.

  
Finalmente,   me   permito   solicitar   se   remita   el   nombre,   correos   y   números   de   contacto
convencionales y celulares, de un delegado técnico de las diferentes áreas a su cargo, con quien se
coordinará lo pertinente. 
  
En caso de inquietudes, por favor contactar al equipo de la Dirección Nacional de Seguimiento y
Evaluación a los teléfonos 3961534 Ext 1534. 
  
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Fanny Carmen Yanza Campos
COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN   

Referencias: 
- MINEDUC-MINEDUC-2019-00018-M 
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Anexos: 
- Resolución No.PLE-CPCCS-T-E-207-19-12-2018 del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
Transitorio
- Plan Estratégico Institucional 2018
- Modelo de informe de rendición de cuentas Subsecretaria Coordinación Enero â Diciembre 2018.
- Áreas y acciones a enfocarse por las Subsecretarías, Coordinación y Direcciones.
- mineduc-mineduc-2019-00018-m0167372001548534565.pdf

Copia: 
Sr. Lcdo. Alfredo Edmundo Astorga Bastidas
Viceministro de Educación
 

Francisco Ramiro Cevallos Tejada
Viceministro de Gestión Educativa
 

Jaime Mesias Gayas Vinueza
Secretario del Sistema Educación Intercultural Bilingüe
 

Sr. Mgs. Christian Xavier Rodríguez Espinoza
Director Nacional de Seguimiento y Evaluación

ca/cr
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